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Se incorpora al expediente oficio memorial enviado por la apoderada en donde 

solicita el oficio de embargo decretado mediante auto del 02 de marzo de 2022, por 

lo cual se le informa a la parte que el mismo ya se encuentra en el expediente, 

específicamente en el cuaderno de medidas Doc.09. y está disponible para su 

trámite. 

 

Por otro lado, se incorpora respuesta enviada por la EPS donde informan las 

direcciones del ejecutado, por lo cual se autoriza a la parte para que proceda con la 

notificación del demandado al correo electrónico cristian1987galvis@gmail.com, la 

misma deberá hacerse conforme se indicó mediante auto del 19 de noviembre de 

2021 en el que se libró mandamiento de pago.  

 

Deberá la parte actora cumplir con los anteriores requerimientos en un término de 

30 días, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 317 del C.G.del P. 
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